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Ref: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Dtes: 1. María Nelly Castro Martínez; 2. Ciprian Cárdenas Mendoza; 3. Argenia 

Chipiaje En Representación De Sus Hijos Menores De Edad: Ciprian Cárdenas 

Chipiaje, Kevin Daniel Cárdenas Chipiaje, Yina Andrea Cárdenas Chipiaje, Wendy 

Liseth Cárdenas Chipiaje. 

Ddos: Herney Cristancho Mendoza  

Jairo Alberto González Guevara 

Rad: 50573318900220210011100. 

 

Puerto López - Meta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vencido el termino concedido para pronunciarse frente a las excepciones de mérito 

impetradas, la parte pasiva solicitó como prueba el testimonio experto del agente 

de tránsito JINETH PAOLA GARCÍA GIRALDO, a fin de que corrobore el concepto 

técnico consignado en el informe ejecutivo FPJ-3, sobre la misma se decidirá en 

audiencia, por tanto, téngase por cumplido el termino escrito que descorre traslado 

de las excepciones propuestas (fl.34). Como consecuencia con lo anterior, 

continuando con el trámite procesal pertinente, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 372 del Código General del Proceso, se cita a las partes, el próximo lunes 

veintitrés (23) de enero de 2023 a las 10:00 am, para llevar a cabo audiencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 

decreto de pruebas. Se les recuerda a las partes que deben suministrar sus datos 

actualizados, como correo electrónico y celular de cada una de los sujetos que 

deban intervenir en la audiencia, por lo menos con 10 días de antelación a la 

realización de la diligencia para poder programar la virtualidad. Sumado a lo 

anterior, antes de la audiencia se deben aportar o allegar los documentos que los 

identifiquen, (cédula de ciudadanía, tarjeta profesional, certificado de existencia y 

representación en caso de personas jurídicas), al correo electrónico del Juzgado y 

además para el día de la audiencia las partes deben contar con conexión de 

internet. 

 

 Notifíquese,  
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Giovanny  Pinzon Tellez
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